
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gasto

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-
AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-
GCABA- COMUNA11/19 y EX- 08784622-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;



Que mediante el Expediente Electrónico EX- 08784622-GCABA-COMUNA11/23  tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - GRAL PAZ Y MOSCONI - REPARACIÓN
COMPLETA Y PINTURA NUEVA DEL TRAMO DE REJA DE CONTENCIÓN VIAL AFECTADO
POR UN ACCIDENTE VEHICULAR PRESUPUESTO 3652 - CERTIFICADO Nº 269, correspondiente a
la Comuna 11; en el mes de Febrero de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SETENTA MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS con 28/100 ($ 70.592,28.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Febrero de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de pesos PESOS SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS con 28/100 ($
70.592,28.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Date: 2023.02.28 14:13:17 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-
AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-
GCABA- COMUNA11/19 y EX- 09961697-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;



Que mediante el Expediente Electrónico EX-09961697-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA RICCHIERI, PUESTA EN VALOR DE LOS
BANCOS DE MADERA - PRESUPUESTO Nº3668 - CERTIFICADO Nº 271, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Marzo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS TREINTA Y CINCO
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE con 16/100 ($ 35.257,16.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Marzo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de pesos PESOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE
con 16/100 ($ 35.257,16.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO:La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-11151782-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-11151782-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PASAJE SAN NICOLAS RIEGO AUTOMATICO



POR ASPERSION PRESUPUESTO 3602.- CERTIFICADO Nº 272, correspondiente a la Comuna 11; en
el mes de Marzo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL QUNIENTOS NOVENTA Y TRES con 93/100 ($ 1.285.593,93.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Marzo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUNIENTOS
NOVENTA Y TRES con 93/100 ($ 1.285.593,93.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Date: 2023.03.21 10:13:28 ART
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 12080780 -GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 12080780-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE



APUNTALAMIENTO CEDRO CANIL PRESUPUESTO 3664.- CERTIFICADO Nº 273, correspondiente
a la Comuna 11; en el mes de Marzo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS NOVENTA Y
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO con 82/100 ($ 95.341,82.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Marzo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de pesos PESOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO
con 82/100 ($ 95.341,82.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gasto

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-15140271-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-15140271-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARENALES CANTERIZACIONES Y



LOMADA CON GRAMA, PRESUPUESTO 3674. CERTIFICADO Nº 275, correspondiente a la Comuna
11; en el mes de Abril de 2023, el cual asciende a la suma total de pesos TRESCIENTOS CINCUANTA Y
SIETE MIL VEINTISIETE con 38/100 ($ 357.027,38.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Abril de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de pesos TRESCIENTOS CINCUANTA Y SIETE MIL VEINTISIETE con 38/100 ($
357.027,38.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gasto

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 15321628-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 15321628-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA TTE. GRAL. PABLO RICCHIERI



REPARACIÓN ELÉCTRICA PRESUPUESTO 3722.- CERTIFICADO Nº 277, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Abril de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL
CINTO SESENTA Y SIETE con 58/100 ($ 19.167,58.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Abril de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS DIECINUEVE MIL CINTO SESENTA Y SIETE con 58/100 ($ 19.167,58.-
).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Date: 2023.04.19 14:30:48 ART
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gasto

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-15322226-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-15322226-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA LINDOR SOTOMAYOR PUESTA



EN VALOR DE ÁREA VERDE PRESUPUESTO 3670. CERTIFICADO Nº 278, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Abril de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN
CATORCE MIL SETECIENTOS CINCO con 75/100 ($ 1.014.705,75.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Abril de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de pesos PESOS UN MILLÓN CATORCE MIL SETECIENTOS CINCO con 75/100
($ 1.014.705,75.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gasto

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-15541533-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-15541533-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - EL CAMPITO DISEÑO INSTALACIÓN Y PUESTA



EN FUNCIONAMIENTO DE RIEGO AUTOMÁTICO POR ASPERSIÓN PRESUPUESTO 3543-B
CERTIFICADO Nº 279, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Abril de 2023, el cual asciende a la
suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS
SETENTA Y OCHO con 45/100 ($ 4.421.478,45.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Abril de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIUN MIL
CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO con 45/100 ($ 4.421.478,45.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 16174953-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 16174953-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ROQUE SÁENZ PEÑA MEJORAS



GENERALES PRESUPUESTO 3678-B CERTIFICADO Nº 280, correspondiente a la Comuna 11; en el
mes de Abril de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SETECIENTOS CATORCE MIL
CUATROCIENTOS VEINTISEIS con 87/100 ($ 714.426,87.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Abril de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS SETECIENTOS CATORCE MIL CUATROCIENTOS VEINTISEIS con
87/100 ($ 714.426,87.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-19146858-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-19146858-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B -  PLAZA NUESTRA SEÑORA  DE LA ASUNCIÓN



PUESTA EN VALOR DEL CANIL ÁREA VERDE PRESUP. 3655-C, correspondiente a la Comuna 11;
en el mes de Mayo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA
Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y DOS con 39/100 ($ 441.152,39.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Mayo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTO CINCUENTA Y
DOS con 39/100 ($ 441.152,39.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-21572319-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-21572319-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA TTE. GRAL. RICCHIERI



CANTERIZACIONES NUEVAS Y GRAMA PRESUPUESTO 3702.- CERTIF Nº 285, correspondiente a
la Comuna 11; en el mes de Mayo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SETECIENTOS
TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES con 80/100 ($ 703.393,80.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Mayo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS SETECIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y TRES con
80/100 ($ 703.393,80.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 21566150-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-21566150-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - EL CAMPITO PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE



CALISTENIA CON SOLADO DE GOMA Y ACCESO A INTERTRABADO PRESUPUESTO 3647.-
CERTIF Nº 286, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Mayo de 2023, el cual asciende a la suma
total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO
con 92/100 ($ 2.165.195,92.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Mayo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO
NOVENTA Y CINCO con 92/100 ($ 2.165.195,92.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 22416147-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 22416147-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA POLI DEPORTIVO ONEGA Y



PARQUE TTE. GRAL. PABLO RICCHIERI REDUCCIÓN Y RETIRO DE AGUARÍBAY Y CEDRO
CAÍDO PRESUPUESTO 3770 . CERTIF N° 287, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Junio de
2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y DOS con 67/100 ($ 145.852,67.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
DOS con 67/100 ($ 145.852,67.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 23624984-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 23624984-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE MEJORAS



GENERALES. PRESUPUESTO 3675.- CERTIFICADO Nº 290, correspondiente a la Comuna 11; en el
mes de Junio de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y TRES
MIL SETENCIENTOS OCHO con 79/100 ($ 1.043.708,79.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUARENTA Y TRES MIL SETENCIENTOS OCHO con
79/100 ($ 1.043.708,79.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-23622763-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-23622763-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - EMILIO LAMARCA PROYECTO INTEGRAL DE



PUESTA A PUNTO: NUEVO RIEGO AUTOMATIZADO PARA PLAZOLETA Y PRIMERA CUADRA
Y REGULARIZACIÓN DEL PILAR/CONEXIÓN ELÉCTRICA DEL RIEGO EXISTENTE.
PRESUPUESTO 3613.- CERTIFICADO Nº 289, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Junio de
2023, el cual asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS DIECISIETE con 03/100 ($ 2.042.717,03.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS DOS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS DIECISIETE
con 03/100 ($ 2.042.717,03.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 23787238-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 23787238-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - ESTACIÓN DEVOTO LADO NORTE



INSTALACIÓN DE SISTEMA DE RIEGO AUTOMÁTICO, PRESUPUESTO N° 3733.- CERTIFICADO
Nº 291, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Junio de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE con 31/100 ($
632.919,31.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS DIECINUEVE
con 31/100 ($ 632.919,31.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 24186823-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 24186823-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - ESTACIÓN DEVOTO SUR PAQUETE DE



MEJORAS DEL ÁREA VERDE PRESUPUESTO 3709 - CERTIF. Nº 284, correspondiente a la Comuna
11; en el mes de Mayo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS
SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE con 95/100 ($ 463.857,95.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Mayo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y SIETE con 95/100 ($ 463.857,95.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-24185421-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-24185421-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE EJECUCIÓN



DE TOMOGRAFÍA EN EJEMPLAR PRESUPUESTO 3712.- CERTIF. Nº 283, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Mayo de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL
TRESCIENTOS VEINTICUATRO con 53/100 ($ 25.324,53.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Mayo de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS VEINTICINCO MIL TRESCIENTOS VEINTICUATRO con 53/100 ($
25.324,53.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-24206558-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-24206558-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE REPOSICIÓN



DE POSTA AERÓBICA, PRESUPUESTO N° 3715 - CERTIF. Nº 292, correspondiente a la Comuna 11;
en el mes de Junio de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS VEINTITRES con 87/100 ($ 76.623,87.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS SETENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTITRES con 87/100 ($
76.623,87.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 24491687-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 24491687-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA CESAR VALLEJOS



REPOSICIÓN DE VOLANTE PARA CALESITA PRESUPUESTO 3706.- CERTIFICADO Nº 293,
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Junio de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS
VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO con 23/100 ($ 21.554,23.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS VEINTIUN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO con 23/100 ($
21.554,23.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-24798979-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-24798979-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PASEO   DE   LOS   ENCUENTROS   EJECUCIÓN  



DE RIEGO AUTOMATIZADO PRESUPUESTO 3535.- CERTIFICADO N° 294, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Junio de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CINCO MILLONES
QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO VEINTE con 51/100 ($ 5.577.120,51.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Junio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS CINCO MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CIENTO
VEINTE con 51/100 ($ 5.577.120,51.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.06.29 19:50:23 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.06.29 19:50:31 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-25602916-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-25602916-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - FRANCISCO DI CARO PROVISIÓN Y



COLOCACIÓN DE RIEGO POR ASPERSIÓN PRESUPUESTO 3607B. CERTIF. Nº 295,
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Abril de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS
UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y CINCO con
12/100 ($1.437.155,12.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Abril de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO
CINCUENTA Y CINCO con 12/100 ($1.437.155,12.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.07.07 10:54:35 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.07.07 10:54:40 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gasto

 
VISTO:

La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-
AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-
GCABA- COMUNA11/19 y EX- 08785278-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;



Que mediante el Expediente Electrónico EX- 08785278-GCABA-COMUNA11/23  tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - GRAL PAZ Y MOSCONI - REPARACIÓN
COMPLETA Y PINTURA NUEVA DEL TRAMO 02 DE REJA DE CONTENCIÓN VIAL AFECTADO
POR UN ACCIDENTE VEHICULAR PRESUPUESTO 3669.- CERTIFICADO Nº 270, correspondiente a
la Comuna 11; en el mes de Febrero de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SETENTA MIL
QUINIENTOS NOVENTA Y DOS con 28/100 ($ 70.592,28.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Febrero de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de pesos PESOS SETENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS con 28/100 ($
70.592,28.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.02.28 14:12:50 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 26499848-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 26499848-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - N SRA DEA ASUNCION 3680 E1 JULIO CERT



296, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Julio de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA con
00/100 ($ 9.591.380,00.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Julio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL
TRESCIENTOS OCHENTA con 00/100 ($ 9.591.380,00.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.07.13 10:21:18 ART
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Arpeuba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-29162352-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-29162352-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA DANTE LINYERA EXTENSIÓN DE



RIEGO PLANTACIÓN Y SIEMBRA. PRESUPUESTO 3728-B.-  CERT 299, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Julio de 2023, el cual asciende a la suma total de SEISCIENTOS CINCUENTA
Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO con 89/100 ($ 656.908,89.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Julio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHO con 89/100 ($
656.908,89.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.08.07 11:46:24 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.08.07 11:46:32 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 29885312-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 29885312-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - SIMBRON Y CONCORDIA CONSTRUCCIÓN



DE CANTERO PERIMETRAL, JUEGO DE RESORTE Y CANTERIZACIONES PRESUPUESTO 3704.-
CERTIFICADO Nº 300, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Agosto de 2023, el cual asciende a
la suma total de PESOS SETENCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS con
43/100 ($ 771.232,43.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Agosto de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS SETENCIENTOS SETENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y
DOS con 43/100 ($ 771.232,43.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-32464713-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-32464713-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZAS EMBLEMÁTICAS DR. ROQUE SÁENZ



PEÑA, ARISTÓBULO DEL VALLE EL MAESTRO - RAVIGNANI, NUESTRO SEÑORA DE LA
ASUNCIÓN PROVISIÓN Y PLANTACIÓN DE EJEMPLARES PRESUPUESTO 3749.- CERTIFICADO
Nº 302, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Agosto de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS con 36/100 ($305.476,36.-
);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Agosto de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS c.on
36/100 ($305.476,36.-)

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.08.31 14:54:06 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-33484763-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-33484763-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA JORGE WILLIAMS RENOVACIÓN



DE PATIO DE JUEGOS Y CANTEROS PRESUPUESTO 3666-D- CERTIFICADO Nº 303,
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TREINTA Y TRES con 10/100
($11.992.033,10.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de de PESOS ONCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
TREINTA Y TRES con 10/100 ($11.992.033,10.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Date: 2023.09.07 10:33:03 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
DN: cn=Comunicaciones Oficiales
Date: 2023.09.07 10:33:09 -03'00'



G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 33485261-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 33485261-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA ELENA RAFFO PUESTA EN



VALOR SKATEPARK PRESUPUESTO 3651-B CERTIFICADO Nº 304, correspondiente a la Comuna
11; en el mes de Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL SETENCIENTOS CUARENTA Y CINCO con 33/100
($4.416.745,33.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISEIS MIL
SETENCIENTOS CUARENTA Y CINCO con 33/100 ($4.416.745,33.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 33485696-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 33485696-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE PODAS Y



EXTRACCIONES DE ARBOLADO PRESUPUESTO 3738-B CERTIFICADO Nº 305, correspondiente a
la Comuna 11; en el mes de Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO con 16/100 ($
289.665,16.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
CINCO con 16/100 ($ 289.665,16.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-33618142-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-33618142-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - EXTRACCIÓN DE ÁRBOL EN SALVADOR



MARÍA DEL CARRIL ALTURA 5059 - PRESUPUESTO 3809 - CERTIFICADO Nº 306, correspondiente
a la Comuna 11; en el mes de Agosto de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SESENTA Y
CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES con 90/100 ($ 64.893,90.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Agosto de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES con
90/100 ($ 64.893,90.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 33779308-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 33779308-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - POLIDEPORTIVO ONEGA PROVISIÓN Y



COLOCACIÓN DE ESPECIES VERDES PRESUPUESTO 3716.- CERTIFICADO Nº 307,
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS ONCO con 37/100 ($ 307.211,37.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS TRESCIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS ONCO con 37/100 ($
307.211,37.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 33779918-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-33779918-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA POLIDEPORTIVO ONEGA PUESTA



EN VALOR. CAMBIOS EN NIVELES DE MURETES DE CONTENCIÓN DE PAÑOS VERDE,
CANTERIZACIONES Y GRAMA BAHIANA PRESUPUESTO 3653-E.- CERTIFICADO Nº 308,
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS con 07/100 ($ 2.088.032,07.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS DOS MILLONES OCHENTA Y OCHO MIL TREINTA Y DOS con
07/100 ($ 2.088.032,07.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

Digitally signed by NICOLÁS EZEQUIEL MAINIERI
Date: 2023.09.08 15:05:31 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones 
Oficiales
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 33780383-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-33780383-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA POLIDEPORTIVO ONEGA NUEVOS



MURETES DE CONTENCIÓN Y PAISAJISMO PARA CANTEROS ÁRBOLES. INCLUYE LA
EJECUCIÓN DE 3 BANCOS IN SITU DE HºAº, REPOSICIÓN/REPARACIÓN DE MURETES
AFECTADOS POR OBRA DE VEREDAS PRESUPUESTO 3779-C.- CERTIFICADO Nº 309,
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UNO con 61/100 ($
1.709.381,61.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS UN MILLÓN SETECIENTOS NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA
Y UNO con 61/100 ($ 1.709.381,61.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Date: 2023.09.08 15:08:34 ART
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 36013879-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 36013879-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - Certificado N° 311 PLAZA POLIDEPORTIVO



PROVISIÓN E INSTALACIÓN DE (4) PISTAS DE CIRCUITO FUTGOLF SEGÚN DETALLES DE LA
DOCUMENTACIÓN RECIBIDA PRESUPUESTO 3528-F, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de
Septiembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SEIS MILLONES CIENTO DIECISEIS
MIL SESENTA Y CUATRO con 28/100 ($ 6.116.064,28.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Septiembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de de PESOS SEIS MILLONES CIENTO DIECISEIS MIL SESENTA Y CUATRO
con 28/100 ($ 6.116.064,28.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 39061428-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 39061428-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - NUEVA PLAZOLETA ÁLVAREZ JONTE Y HELGUERA. 
PRESUPUESTO Nº 3627B CERTIFICADO Nº 313, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Octubre de 



2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS 
con 46/100 ($ 765.036,46.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Octubre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS SETECIENTOS SESENTA Y CINCO MIL TREINTA Y SEIS con 46/100 ($ 765.036,46.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 39062176-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 39062176-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - NUEVA PLAZOLETA ALVAREZ JONTE Y HELGUERA 
PRESUPUESTO Nº 3560F CERTIFICADO Nº 312, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Octubre de 



2023, el cual asciende a la suma total de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y UNO con 66/100 ($ 9.542.841,66.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Octubre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y UNO con 66/100 ($ 9.542.841,66.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

 
Resolución Presidencia Junta Comuna

 
Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 39229698-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-39229698-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - TÚNEL DE MOSCONI PUESTA EN VALOR. 
PRESUPUESTO 3769-B.- CERTIFICADO Nº 314, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Octubre de 



2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL SETENCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS con 78/100 ($ 1.105.786,78.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Octubre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de de PESOS UN MILLÓN CIENTO CINCO MIL SETENCIENTOS OCHENTA Y SEIS con 78/100 ($ 
1.105.786,78.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 40604410-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 40604410-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA TTE. GENERAL PABLO RICCHIERI



PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE REJA PARA PELOTAS CON CERCO OLÍMPICO Y SECTOR DE
ESTAR. PRESUPUESTO 3697-B - CERTIFICADO Nº 316, correspondiente a la Comuna 11; en el mes
de Octubre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS TRES MILLONES DOS MIL SESENTA
Y TRES con 46/100 ($ 3.002.063,46.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Octubre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS TRES MILLONES DOS MIL SESENTA Y TRES con 46/100 ($
3.002.063,46.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-40773225-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-40773225-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZOLETA CESAR VALLEJOS REPOSICIÓN



DE VOLANTE PARA CALESITA, PRESUPUESTO 3811.- CERTIFICADO Nº 317, correspondiente a la
Comuna 11; en el mes de Octubre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL
DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE con 86/100 ($ 27.259,86.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Octubre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE con 86/100
($ 27.259,86.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX-43082364-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-43082364-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado por
la prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA POLIDEPORTIVO ONEGA DEMOLICIÓN



Y RETIRO DE MAMPOSTERÍA Y EQUIPAMIENTO EXISTENTE; AMPLIACIÓN SECTOR
“CELEBRACIONES”, EJECUCIÓN DE NUEVO DISEÑO, INCLUYE TAREAS DE OBRA Y NUEVO
EQUIPAMIENTO. PRESUPUESTO 3738-B - CERTIFICADO Nº 318, correspondiente a la Comuna 11;
en el mes de Noviembre de 2023, el cual asciende a la suma total de pesos TRECE MILLONES TREINTA
Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA con 64/100 ($ 13.033.670,64.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Noviembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de TRECE MILLONES TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA con
64/100 ($ 13.033.670,64.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX-01408707-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-01408707-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - Certificado Nº 322 PLAZA POLIDEPORTIVO ONEGA 
MODIFICACIONES Y/O MEJORAS DEL SISTEMA DE RIEGO EXISTENTE; RIEGO EN NUEVOS 



CANTEROS INTERNOS (ÁRBOLES Y CUBRE SUELOS); EJECUCIÓN DE NUEVO PILAR Y 
PRESENTACIÓN DEL CERTIFICADO PARA LA SOLICITUD DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
(REGULARIZACIÓN DEL SUMINISTRO PARA EL SISTEMA DE RIEGO). PRESUPUESTO 3806, 
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS 
OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE con 67/100 ($ 821.497,67.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS OCHOCIENTOS VEINTIUN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE con 67/100 ($ 
821.497,67.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Nicolas Ezequiel MAINIERI
Date: 2024.01.04 14:01:35 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 02915454-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 02915454-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO N° 323 NUEVA PLAZOLETA ARREGUI Y 
EMPEDRADO PROYECTO INTEGRAL ESQUINA VERDE: DEMOLICIÓN DE CARPETA ASFÁLTICA 



PARA ENSANCHE VEREDA, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende 
a la suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL SETENCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO con 15/100 ($ 4.117.755,15.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS CUATRO MILLONES CIENTO DIECISIETE MIL SETENCIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO con 15/100 ($ 4.117.755,15.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.

 

Digitally signed by Nicolas Ezequiel MAINIERI
Date: 2024.01.12 11:48:57 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Digitally signed by Comunicaciones Oficiales 
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX-02917627-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-02917627-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO N° 324 NUEVA PLAZOLETA ESQUINA 
RIVAS Y SANTO TOMÉ PROYECTO INTEGRAL ESQUINA VERDE: DEMOLICIÓN DE CARPETA 



ASFÁLTICA PARA ENSANCHE DE VEREDA, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 
2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CINCO con 05/100 ($ 5.639.755,05.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS CINCO MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y CINCO con 05/100 ($ 5.639.755,05.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"1983-2023. 40 Años de Democracia"

Resolución Presidencia Junta Comuna

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: s/Aprueba Gastos

 
VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado
por Ley N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-
GCBA-AJG/18, la Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–
09735563-GCABA- COMUNA11/19 y EX- 26504696-GCABA-COMUNA11/23, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de
las Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la
Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos
Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de
la Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires”; Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas
se establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L”
CUIT N° 33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N°
11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 26504696-GCABA-COMUNA11/23 tramita el certificado
por la prestación del servicio previsto como RUBRO B - N SRA DE LA ASUNCION 3680 E2 JULIO



CERT 297, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Julio de 2023, el cual asciende a la suma total de
PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES
con 36/100 ($ 9.823.533,36.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la
ejecución de las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N°
297/SIGAF/2018 – “Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales
fueron realizados en el ámbito de la Comuna 11,  en el mes de Julio de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-
9, por la suma total de PESOS NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTITRES MIL QUINIENTOS
TREINTA Y TRES con 36/100 ($ 9.823.533,36.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,
comuníquese a la Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 04244396-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-04244396-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO N° 326 PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE - 
NUEVO TABLERO ELÉCTRICO, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual 



asciende a la suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO 
con 13/100 ($ 337.831,13.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UNO con 13/100 
($ 337.831,13.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX-04481665-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-04481665-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO N° 327 EN PLAZA ARENALES 
EXTRACCIONES, PODAS Y LIMPIEZA POST TORMENTA. PRESUPUESTO 3869, correspondiente a la 



Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE con 98/100 ($ 1.053.737,98.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS UN MILLÓN CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SIETE con 98/100 
($ 1.053.737,98.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 04481263-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-04481263-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO Nº329 EN PLAZA RICCHIERI, JARDÍN 
VILLA DEL PARQUE, ONEGA, PASEO LOS ENCUENTROS/ EL CAMPITO, LINDAR SOTO MAYOR, 



MELINCUE ROQUE SÁENZ PEÑA, ARCO VERDE, EMPEDRADO Y BORDABEHERE, BOULEVARD 
FAGNANO, PLAZOLETA RICARDO GUTIÉRREZ. PRESUPUESTO 3863, correspondiente a la Comuna 11; en 
el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIETOS TREINTA Y 
NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS con 56/100 ($ 1.239.682,56.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIETOS TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS 
con 56/100 ($ 1.239.682,56.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 04481895-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 04481895-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARISTÓBULO DEL VALLE EXTRACCIONES, 
PODAS Y LIMPIEZA POST TORMENTA. PRESUPUESTO 3870 - CERTIFICADO Nº328, correspondiente a la 



Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN 
SEISCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO con 50/100 ($ 1.614.321,50.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS UN MILLÓN SEISCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTIUNO con 50/100 ($ 
1.614.321,50.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX-06005694-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-06005694-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - N°330 EN PLAZA ONEGA, PLAZA JARDÍN VILLA DEL 
PARQUE Y AV. ÁLVAREZ JONTE Y EMILIO LAMARCA. PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE 



EQUIPAMIENTO: (4) ESTACIONES SELECTIVAS CESTOS METÁLICOS 55ITS PARA ONEGA, 
REEMPLAZO Y COLOCACIÓN DE (20) BANCOS METÁLICOS TIPO JACARANDA (2) BEBEDEROS TIPO 
CATUS 3 BRAZOS PARA JARDÍN VILLA DEL PARQUE Y (4) BANCOS METÁLICOS TIPO JACARANDA 
Y (1) ESTACIÓN SELECTIVA CESTOS METÁLICOS 55ITS PARA AV A JONTE Y E. LAMARCA. 
PRESUPUESTO 3825.- CERTIFICADO N° 330., correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 
2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO con 68/100 ($ 4.037.991,68.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS CUATRO MILLONES TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO con 
68/100 ($ 4.037.991,68.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX-07338845-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-07338845-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - PLAZA ARENALES, PLAZA ANTONIO DEVOTO, ONEGA 
REPARACIONES GENERALES POST TORMENTA: REJAS DE CANTEROS CENTRALES AFECTADAS 



POR CAÍDA DE ÁRBOLES EN ARENALES Y REPOSICIÓN DE BANCO DE HORMIGÓN; REPOSICIÓN DE 
PILAR DE ELECTRICIDAD EN ANTONIO DEVOTO RELLENO Y NIVELACIÓN DEL HOYO DEJADO POR 
ÁRBOL CAÍDO ONEGA. PRESUPUESTO 3867.-CERTIFICADO N° 332, correspondiente a la Comuna 11; en el 
mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS SIESCIENTOS DIEZ MIL SIESCIENTOS 
SESENTA Y SIETE con 23/100 ($ 610.667,23.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Dicembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS SIESCIENTOS DIEZ MIL SIESCIENTOS SESENTA Y SIETE con 23/100 ($ 
610.667,23.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07562348-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07562348-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - NUEVA PLAZOLETA ARREGUI Y EMPEDRADO 
PROYECTO INTEGRAL ESQUINA VERDE: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE MOBILIARIO URBANO Y 



BOLARDOS (NO INCLUYE CABLEADO NI CONEXIÓN AL SERVICIO ELECTRICO) SEGÚN 
DOCUMENTACIÓN RECIBIDA. INCLUYE PAISAJISMO. PRESUPUESTO 3875-C ETAPA 2- 
CERTIFICADO N° 333, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la 
suma total de PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DIEZ con 71/100 
($3.852.010,71.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS TRES MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DIEZ con 71/100 
($3.852.010,71.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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Date: 2024.02.19 09:38:25 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07562900-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07562900-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - ARREGUI Y EMPEDRADO ESQUINA CONDARCO 
DISEÑO, TRAZADO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO 



AUTOMATIZADO, SEGÚN DISEÑO EN DOCUMENTACIÓN RECIBIDA. INCLUYE PILAR Y 
CERTIFICADOS PARA CONEXIÓN A SERVICIO ELÉCTRICO DE RED Y PERFORACIÓN CON BOMBA 
DE POZO PRESUPUESTO 3796.- CERTIFICADO 334, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre 
de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CATORCE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES con 16/100 ($ 1.214.883,16.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CATORCE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES 
con 16/100 ($ 1.214.883,16.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07312460-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07312460-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - GENERAL RIVAS Y SANTO TOME, ESQUINA TERRADA 
DISEÑO, TRAZADO, INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE SISTEMA DE RIEGO 



AUTOMATIZADO, SEGÚN DISEÑO EN DOCUMENTACIÓN RECIBIDA. INCLUYE PILAR Y 
CERTIFICADOS PARA CONEXIÓN A SERVICIO ELÉCTRICO DE RED Y PERFORACIÓN CON BOMBA 
DE POZO PARA PROVISIÓN DE AGUA PARA EL RIEGO. PRESUPUESTO 3798.- CERT 331, 
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES con 19/100 ($ 
1.242.933,19.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS UN MILLÓN DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y TRES con 19/100 ($ 1.242.933,19.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07564025-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07564025-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO Nº335 NUEVA PLAZOLETA ESQUINA 
RIVAS Y SANTO TOME PROYECTO INTEGRAL ESQUINA VERDE: PROVISIÓN Y COLOCACIÓN DE 



MOBILIARIO URBANO SEGÚN DOCUMENTACIÓN RECIBIDA. INCLUYE PAISAJISMO. PRESUPUESTO 
3786-C ETAPA 2.-, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma 
total de PESOS CUATRO MILLONS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS con 77/100 
($ 4.259.700,77.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS CUATRO MILLONS DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
con 77/100 ($ 4.259.700,77.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07564581-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07564581-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO Nº336 PLAZA PASEO DE LOS 
ENCUENTROS EJECUCIÓN DE 4 (CUATRO) BASES DE HORMIGÓN PARA LA COLOCACIÓN DE 



OBRAS ESCULTÓRICAS METÁLICAS PREVISTAS POR LA COMUNA. DETALLES Y COLOCACIÓN 
SEGÚN DETALLE RECIBIDOS. TRASPLANTE Y ARBUSTIVAS AFECTADAS POR LAS TAREAS. 
PRESUPUESTO 3848.-, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO con 01/100 ($ 
297.328,01.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO con 
01/100 ($ 297.328,01.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07565165-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07565165-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO Nº337 ESQUINA VERDE ARREGUI Y 
EMPEDRADO TENDIDO E INSTALACIÓN ELÉCTRICA (CABLEADO)  DE CONEXIÓN DE 24 BOLARDOS 



NUEVOS, HASTA PILAR DE LUZ, INCLUYE ROTURA Y ENMIENDA DE VEREDA DE ESQUINA 
EXISTENTE. NO SE INCLUYE LA CONEXIÓN AL SUMINISTRO PRESUPUESTO 3865.-, correspondiente a 
la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS CUATROCIENTOS 
SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 61/100 ($ 407.650,61.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS CUATROCIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA con 61/100 ($ 
407.650,61.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07565643-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07565643-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO Nº338 PLAZA RICCHIERI, PLAZA 
ARISTÓBULO DEL VALLE, EL CAMPITO PLAZA DANTE LINYERA REPARACIONES GENERALES 



POST TORMENTA REPARACIÓN Y/O REPOSICIÓN DE REJAS AFECTADAS POR CAÍDAS DE ÁRBOLES 
ARREGLO DE HAMACA PRESUPUESTO 3868-B.-, correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 
2023, el cual asciende a la suma total de PESOS DOS MILLONES VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS 
DIECISEIS con 91/100 ($ 2.023.816,91.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS DOS MILLONES VEINTITRES MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS con 91/100 ($ 
2.023.816,91.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gastos

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX- 07566497-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX- 07566497-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO N°339 COOPERADORAS ESCOLARES- 
MOSCONI REPARACIÓN DE REJA DE FFCC PRESUPUESTO 3873.-, correspondiente a la Comuna 11; en el 



mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y 
TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y TRES con 52/100 ($ 3.143.533,52.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de pesos PESOS TRES MILLONES CIENTO CUARENTA Y TRES MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
TRES con 52/100 ($ 3.143.533,52.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
 
 

Resolución Presidencia Junta Comuna
 

Número: 

Buenos Aires, 
 
Referencia: s/Aprueba Gasto

 

VISTO: La Constitución de la Ciudad de Buenos Aires, Las leyes N° 1.777 y N° 2.095 (texto consolidado por Ley 
N.º 6.347) y N° 6.292 (Texto consolidado por Ley N° 6.588), Decretos N° 465/22 y N° 236-GCBA-AJG/18, la 
Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, y los Expedientes Electrónicos Nº EX–09735563-GCABA- 
COMUNA11/19 y EX-04241628-GCABA-COMUNA11/24, y;

CONSIDERANDO:

Que la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires consagra a las Comunas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires como unidades de gestión política y administrativa con competencia territorial;

Que, asimismo, la Ley N° 1.777 establece las normas de organización, competencia y funcionamiento de las 
Comunas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 127 y siguientes de la Constitución de la Ciudad;

Que por la Ley N° 6.292 se sancionó la Ley de Ministerios del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
contemplándose entre las Secretarías del Poder Ejecutivo a la Secretaría de Asuntos Estratégicos;

Que, mediante Decreto N° 465/22, resultó necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la 
Secretaría de Asuntos Estratégicos y crear la Unidad de Proyección Federal y Desarrollo Territorial;

Que por el expediente Nº EX – 09735563- GCABA- COMUNA11/19, citado en el visto, tramita el “Servicio de 
Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires”; 
Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018;

Que mediante Decreto N° 236/GCBA-AJG/18 se aprobó el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y de 
Especificaciones Técnicas y se efectuó el pertinente llamado de la Licitación en cuestión;

Que tanto en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares como en el Pliego de Especificaciones Técnicas se 
establecen los servicios previstos en la presente Licitación;

Que mediante Resolución N° 85-GCABA-SECAYGC/19, la empresa “THE CLEAN GARDEN S.R.L” CUIT N° 
33-70784760-9 en el marco de la licitación en cuestión ha resultado adjudicataria del Renglón N° 11;

Que mediante el Expediente Electrónico EX-04241628-GCABA-COMUNA11/24 tramita el certificado por la 
prestación del servicio previsto como RUBRO B - CERTIFICADO N° 325 - PLAZA ROQUE SÁENZ PEÑA - 
DEMOLICIÓN  Y RETIRO DEL SOLADO DE CAUCHO EXISTENTE EN MALAS CONDICIONES SOBRE 



UNA LOMADA DEL PATIO DE JUEGOS  Y REPOSICIÓN CON NUEVO SOLADO DE CAUCHO SBR, 
correspondiente a la Comuna 11; en el mes de Diciembre de 2023, el cual asciende a la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVEANTA Y UNO con 57/100 ($ 203.691,57.-);

Qué en virtud de lo expuesto, corresponde proceder al dictado del acto administrativo que apruebe la ejecución de 
las tareas mencionadas ut supra;

Por ello, en uso de las facultades que le son propias;

 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA COMUNAL 11

RESUELVE:

Artículo 1°.- Apruébase el gasto en el marco de  la Licitación Pública de Etapa Múltiple N° 297/SIGAF/2018 – 
“Servicio de Mantenimiento Integral y Sostenible de los Espacios Verdes Comunales de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires”, RUBRO B – TRABAJOS COMPLEMENTARIOS, los cuales fueron realizados en el ámbito de la 
Comuna 11,  en el mes de Diciembre de 2023.

Artículo 2°.- Ordénase el pago a favor de la firma THE CLEAN GARDEN S.R.L CUIT N° 33-70784760-9, por la 
suma total de PESOS DOSCIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS NOVEANTA Y UNO con 57/100 ($ 
203.691,57.-).

Artículo 3°.- Impútese el gasto a la partida presupuestaria correspondiente al ejercicio 2023.

Artículo 4°.- Publíquese en la página web del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, comuníquese a la 
Secretaría de Atención Ciudadana y Gestión Comunal. Cumplido, archívese.
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